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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso Rad. 2024-
00008, informando que se recibió memorial de MARIA DE JESUS LIZARZAZO 
ROMERO (archivo 023) mediante el cual solicita sea tenida como notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer.  Galán, 
Santander, 23 de abril de 2024. 
 
 
JORGE ALBERTO ORTIZ GOMEZ 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Clase De Proceso: Verbal Sumario - Declaración De Pertenencia  
Radicado: 2024-00008-00 

Demandante: Hercilia Lizarazo Romero  
Demandados: María De Jesús Lizarazo Carreño - Carolina Lizarazo de Martínez - 
Alejandrina Lizarazo de Medina - Margarita Lizarazo o Margarita Carreño de Guerrero o 

Margarita Lizarazo de Guerrero; Alirio Lizarazo; Lilia Lizarazo de Valbuena; María de Jesús 
Lizarazo Romero - Roberto Lizarazo Romero - Leocario Lizarazo Romero - Heriberto Lizarazo 
Romero - Yolanda Lizarazo Romero - Elena Lizarazo Romero - José Vicente Lizarazo Romero - 
Raúl Lizarazo Bayona - Orlando Lizarazo Bayona - Gerardo Lizarazo Bayona - Libia Lucía 
Lizarazo Bayona - Jaime Plata Carreño - Martha Lucía Plata Carreño - Luz Stella Plata 
Carreño - Herederos indeterminados de Alfonso Lizarazo Carreño - Herederos 
indeterminados de Ernesto Lizarazo Bayona - Herederos indeterminados de Amparo 
Lizarazo Bayona o Amparo Lizarazo de Romero - Herederos indeterminados de Wilson 
Lizarazo Bayona - Herederos indeterminados de Pablo Vicente Lizarazo Bayona - Herederos 
indeterminados de Virgilio Lizarazo Carreño - Herederos indeterminados de Heriberto 
Lizarazo Carreño - Herederos indeterminados de Alicia Lizarazo o Alicia Carreño de Plata o 
Alicia Lizarazo de Plata - Personas indeterminadas 

 

 
1. A S U N T O 

 
Atendiendo la petición arrimada por MARIA DE JESÚS 
LIZARAZO ROMERO1, se tendrá notificada por conducta 
concluyente la mencionada ciudadana del auto calendado seis 
(06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) que admitió la 
demanda de la referencia2, atendiendo las manifestaciones 
expresadas en el memorial allegado.      
 

                                                           
1 Archivo 023 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
2 Archivo 009 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del Código 
General del Proceso, la notificación aquí declarada surtirá 
efectos a partir de la fecha de presentación del escrito que 
campea en el archivo 023 del cuaderno 1 del expediente virtual, 
esto es, desde el diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Por secretaría llévese el control del término para contestar la 
demanda concedido en el proveído del seis (6) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024).   
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